El Valor del Consentimiento Informado

Introducción

La documentación del consentimiento dado por el paciente al médico  para su diagnóstico y tratamiento  constituye,  desde hace ya mucho tiempo,  una obligación real y de exigencia objetiva  para la mayoría de las situaciones.  Siendo de aplicación no sólo para procedimientos invasivos o cruentos, sino para todo tipo de diagnostico o tratamiento al cual, a criterio del médico, deba ser sometido el paciente.

El consentimiento es una garantía de la libertad del paciente para elegir. Es muy importante que el médico comprenda el valor legal del mismo y reconozca su valor jurídico a la hora de defender su accionar frente al paciente. 
Si bien es importante señalar que el consentimiento informado no exime de responsabilidad,  dejar expresado por escrito el respeto por  la voluntad del paciente brindándole información previa, adecuada y acorde a su nivel de comprensión, es cuidar la relación médico-paciente y evitar agregar una causa más al potencial cuestionamiento por daños reclamados. 

No es del todo extraño ver casos de reclamos donde, a pesar de no existir daño, o siendo éste totalmente temporario, la ausencia de consentimiento informado genere un motivo para reclamar  por daño moral contra el médico.    

¿Cuándo se instrumenta?

En realidad, el consentimiento del paciente está presente desde el principio de la relación con su médico; mismo durante el exámen médico que comienza con el interrogatorio y los procedimientos semiológicos no invasivos con los cuales el médico va obteniendo la información  necesaria para llegar a un diagnóstico. En esta fase de la atención médica, el consentimiento es casi siempre de carácter no declarativo; acostarse en la camilla, desvestirse para el exámen son actos que simbolizan el consentimiento para la atención médica.

Hasta aquí no hay mayormente maniobras que puedan comprometer la responsabilidad del médico, salvo en algunas especialidades como la psiquiatría donde lo confesado por el paciente puede generar la obligación en el médico de tomar alguna medida puntual.

Los potenciales problemas se inician desde el momento en el cual el médico decide indicar procedimientos que pudieran afectar el derecho de seguridad del paciente.

Es en este momento, en el que el médico debe interpretar  el consentimiento  como la evidencia de que existe coincidencia entre él y su paciente, sobre los medios propuestos como los adecuados para la consecución de un fin deseado por ambos; y éste debe quedar documentado en la historia clínica como documentación necesaria.    
Asimismo, no se debe olvidar que la acción médica sin consentimiento está violando la norma del artículo 19, inciso 3° de la Ley 17.132 de ejercicio de la medicina la cual reza: “Respetar la voluntad del paciente en cuanto sea negativa a tratarse o internarse, salvo los casos de inconsciencia, alienación mental, lesionados graves por causa de accidentes, tentativas de suicidio o de delitos. En las operaciones mutilantes se solicitará la conformidad por escrito del enfermo, salvo cuando la inconsciencia o alienación o la gravedad del caso no admitiera dilaciones. En los casos de incapacidad, los profesionales requerirán la conformidad del representante del incapaz; 

¿Cómo se instrumenta?

No existen modelos o formatos aprobados o establecidos para la manifestación por escrito, tanto de la voluntad del paciente, como de las explicaciones brindadas por el médico. Sin embargo, considerando que con el consentimiento se ha establecido un contrato de “hacer”, de prestación médica entre médico y paciente,  en base a los conceptos que dan su razón de ser a este documento, podemos determinar los elementos que todo consentimiento informado debería  tener para ser  legalmente válido, a saber:

1) El mismo debe proceder de una información  inteligente, con adecuada comprensión de cuál es el  tratamiento y cuáles son los riesgos, tanto de iniciar el tratamiento como de no iniciarlo y las alternativas al tratamiento propuesto, si las hubiera.

2) Es importante que sean escritos en forma manuscrita, y es fundamental que lleven la firma de los contratantes con su correspondiente identificación (Médico y Paciente). 
Debe tenerse en cuenta que si bien en este contrato una de las partes no será reemplazada (el paciente), tampoco debería cambiarse el prestador sin la firma de un nuevo consentimiento, ya que no se puede ceder la manifestación de confianza realizada entre médico y paciente, sin el consentimiento expreso de este último.        
¿Cuándo puede ser exceptuado?

Están exceptuados del requisito de prestar consentimiento para tratamientos o internaciones de acuerdo con la ley de ejercicio de la profesión 17132 los casos que a continuación se detallan:
· Pacientes en estado de inconsciencia.

· Pacientes en estado de alienación mental

· Lesionados graves por causa de accidentes

· Lesionados graves por tentativas de suicidio.

· Lesionados graves por delitos.

· Operaciones mutilantes en pacientes en estado de inconsciencia

· Operaciones mutilantes donde la gravedad del caso no admitiera dilaciones.

En los casos de incapacidad legal del paciente, es necesario contar con la conformidad del representante legal del incapaz.

 Conclusión
El consentimiento informado no constituye ni un cheque en blanco firmado por el paciente para que el médico haga lo que considere adecuado, sin limitaciones y sin la necesidad de informar al paciente, como muchas veces creen los pacientes; ni es una eximición de la obligación de responder por las consecuencias de un acto médico, como a veces creen los médicos.

El consentimiento informado es la manifestación escrita, y en consecuencia objetiva, del buen cumplimiento del contrato que se establece entre médico y paciente, también denominado comúnmente “Relación Médico-Paciente”,   donde el primero evidencia el  respeto por el derecho de su paciente a decidir libremente sobre su cuerpo y su salud,  informado en tiempo y forma de las particularidades, ventajas y desventajas, riesgos y alternativas  de someterse a tal o cual procedimiento de diagnóstico o tratamiento, y donde a su vez el paciente, deja constancia de su voluntad de recibir el tratamiento  en base a la comprensión de las alternativas y detalles presentados.  

A menudo se habla de que el incremento en la cantidad de juicios por alegada mala praxis médica, tiene origen en el deterioro de la calidad de la Relación Médico-Paciente; y los profesionales se cuestionan sobre qué acciones son las más adecuadas para mejorar la calidad de esa relación.  
Claramente, una de las acciones más contundentes para mejorar esa relación, si bien no la única,  es la de brindar claridad y marco cierto a la misma, resultado que, sin dudas, aportará el buen uso del consentimiento informado. 
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